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Para los fines previstos en el art. 409 del CGP, téngase en cuenta que en el término de 

traslado, la parte demandada no contestó la demanda.  

 

Ahora, previo a decretar la venta del inmueble, se requiere al apoderado de los 

demandantes para que en el término de ocho (8) días indique sí ya sufrago los gastos 

de registro de la medida cautelar, en caso tal allegue los soportes que den cuenta de 

ello y/o aporte folio de matrícula inmobiliaria donde conste la inscripción de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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